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En los últimos años, el Servicio de Impuestos Internos ha impul-
sado la modernización de la emisión de boletas de ventas y servicios, 
incorporando la boleta electrónica y reconociendo, en ciertos casos, 
que el comprobante de pago electrónico -conocido comúnmente como 
voucher- puede cumplir la misma función tributaria que una boleta. 
En palabras simples, cuando una venta se paga con tarjeta de débi-
to, crédito u otro medio electrónico, el voucher puede reemplazar 
a la boleta, siempre que el contribuyente haya informado correcta-
mente al SII su modelo de emisión. El propio Servicio reconoce dos 
alternativas: emitir siempre boleta electrónica, aun cuando exista 
pago electrónico, o bien no emitir boleta cuando el pago se realiza 
por medios electrónicos, caso en el cual el voucher opera como do-
cumento válido para respaldar la venta.

Este sistema, bien aplicado, permite simplificar procesos y evitar 
duplicidades. Sin embargo, mal configurado o incorrectamente con-
trolado, puede generar efectos graves. Si una empresa emite boleta 
electrónica y, al mismo tiempo, el voucher también es reconocido 
como documento tributario por la misma operación, la venta podría 
quedar registrada dos veces. No estamos hablando de un problema 
menor ni de una simple diferencia administrativa: se trata de una 
eventual duplicación de ventas en el Registro de Compras y Ventas, 
con impacto directo en la determinación del IVA y también en los 
ingresos declarados para efectos del Impuesto a la Renta.

Precisamente sobre este punto se pronunció el diputado Carlos 
Bianchi, quien solicitó en la Comisión de Hacienda de la Cámara de 
Diputadas y Diputados que se oficie al Servicio de Impuestos Internos 
y a la Tesorería General de la República para investigar eventuales 
dobles cobros de impuestos que estarían afectando a contribuyentes, 
especialmente a Mipymes de Magallanes y del país. Según lo infor-
mado por medios regionales, la denuncia apunta a inconsistencias 
entre boletas electrónicas y pagos electrónicos, particularmente en 
registros asociados a boletas y vouchers, lo que podría haber gene-
rado pagos duplicados.

Como Colegio de Contadores de Magallanes, consideramos que 
esta situación debe ser abordada con máxima seriedad. No bas-
ta con señalar que el contribuyente puede corregir posteriormente 
la información mediante notas de crédito u otros procedimientos 
administrativos. Si el sistema permite que una misma venta sea 
considerada dos veces, entonces el perjuicio financiero puede ser 
significativo, sobre todo para micro, pequeñas y medianas empresas 
que ya enfrentan restricciones de liquidez, altos costos operaciona-
les y una carga administrativa cada vez mayor.

El efecto más evidente es el posible pago duplicado del IVA dé-
bito fiscal. Pero el problema no termina ahí. Si esa duplicidad no es 
detectada oportunamente, también puede aumentar artificialmente 
los ingresos brutos del contribuyente, afectando la base imponi-
ble del Impuesto a la Renta, los Pagos Provisionales Mensuales, los 
indicadores financieros de la empresa e incluso su clasificación tri-
butaria. En otras palabras, una inconsistencia documental puede 
transformarse en un problema tributario, financiero y contable de 
alto impacto.

Este caso también deja una enseñanza relevante: la tecnología 
tributaria no reemplaza el criterio profesional. La automatización 
ayuda, pero no interpreta, no revisa con profundidad y no siempre 
advierte las consecuencias de una mala configuración. Por eso, re-
sulta indispensable que las empresas cuenten con asesoría contable 
calificada, permanente y responsable. Probablemente, muchos de es-
tos problemas podrían haberse detectado a tiempo si las empresas 
afectadas hubiesen contado con la revisión sistemática de un con-
tador profesional, especialmente de un contador perteneciente al 
Colegio de Contadores, sujeto a estándares técnicos, éticos y de ac-
tualización profesional.

Nuestra afirmación no busca instalar una defensa corporati-
va, sino poner sobre la mesa una realidad: las Mipymes necesitan 
acompañamiento técnico. Declarar impuestos no es solo presionar 
botones en una plataforma. Implica revisar registros, cuadrar docu-
mentos, validar modelos de emisión, analizar el Registro de Compras 
y Ventas (RCV), controlar diferencias y anticipar contingencias. En 
un sistema tributario cada vez más digitalizado, el rol del contador 
no disminuye; por el contrario, se vuelve más necesario.

Por ello, junto con valorar que este tema haya llegado al Parlamento, 
hacemos un llamado al Servicio de Impuestos Internos a revisar con 
transparencia lo ocurrido, informar el alcance real de las eventuales 
duplicidades, facilitar mecanismos simples de corrección y, cuando 
corresponda, asegurar la devolución o imputación expedita de los 
montos pagados en exceso. La modernización tributaria debe estar 
al servicio del contribuyente, no convertirse en una fuente adicio-
nal de incertidumbre.

La confianza en el sistema tributario se construye con tecnología, 
pero también con claridad, responsabilidad institucional y respeto 
por quienes cumplen. En esta materia, las Mipymes de Magallanes 
y de Chile merecen respuestas concretas.

Pedro Fecci Gallardo, 
presidente regional del colegio de contadores

Boletas electrónicas, 
vouchers y doble 
tributación: una 
alerta que no puede 
ser ignorada

Esta semana sesionó el Comité Regional para 
Adultos Mayores (CRAM), instancia que me toca pre-
sidir como de Seremi de Desarrollo Social y Familia 
y que está integrado por los Secretarios Regionales 
Ministeriales de Gobierno, Educación, Salud, Justicia 
y Derechos Humanos, Transporte, Trabajo, Mujer 
y Equidad de Género, Bienes Nacionales, represen-
tantes de las municipalidades de Cabo de Hornos 
y Laguna Blanca, además de representantes de dos 
Clubes de adultos mayores, que son elegidos por 
cada dos años

Una de las funciones más importantes del CRAM 
consiste en realizar la pre-asignación presupuesta-
ria provincial para los proyectos que postulan al 
Fondo Nacional del Adulto Mayor, programa que 
existe desde la creación de Senama, el año 2003, 
y que busca contribuir a la promoción, protección 
de los derechos y la participación social de las 
personas mayores, fomentando su autonomía, au-
togestión y asociatividad.   

El gran valor de este fondo radica en que los pro-
yectos presentados son elaborados y ejecutados por 
y para personas mayores, lo que ha derivado en un 
impacto positivo, especialmente, en el ámbito de 
la asociatividad, habiendo motivado un aumento 
del número de organizaciones de personas mayo-
res en nuestro país. 

El éxito de este Fondo también se deriva de los 
ámbitos de la vida que se busca promover y fortale-
cer, centrados en una vida activa, colaborativa y de 
participación, tales como: voluntariado, vida saluda-
ble, fortalecimiento institucional; habilitación y /o 
equipamiento, actividades productivas que trans-
forman vidas, inclusión digital y recreación.  

El día de ayer, se cerró el período de postulación 
y, considerando el número de consultas recibidas 
y el interés de las agrupaciones, estamos seguros 
que, nuevamente, el número de proyectos presenta-
dos será alto.  El CRAM ahora comienza un trabajo 
acucioso de evaluación de los proyectos presenta-
dos, según un criterio regional consensuado entre 
sus integrantes y esperamos estar adjudicando los 
fondos el próximo 31 de julio.

El alto interés que genera este fondo público, 
también actúa como reflejo de una realidad que no 
podemos desconocer y que marcará la hoja de ruta 
del Gobierno del Presidente José Antonio Kast y el 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia: en Chile 
el número de personas mayores crece de manera 
significativa, calculándose que el año 2050 al me-
nos el 30% de la población en Chile tendrá 65 años 
o más, con un tercio de este grupo superando la 
edad de 80 años.

Esto constituye una alerta demográfica de la cual 
tenemos que hacernos cargo como sociedad.  Según 
la sección de Estudios de Senama, en Magallanes 
existen 34.388 personas sobre 60 año y más, sien-
do una de las regiones con un porcentaje más alto 
de adultos mayores respecto a la cantidad de ha-
bitantes. Somos una sociedad que envejece y eso 
requerirá políticas públicas más pertinentes.  

Es cierto que estamos en medio de una encrucijada 
demográfica, pero nos hemos propuesto transfor-
mar este desafío en una oportunidad histórica, que 
nos permita generar un cambio de mirada hacia la 
vejez; no como una carga, sino como una etapa lle-
na de experiencias y capacidades, que contribuyan 
al desarrollo de un país más inclusivo, agradecido 
y respetuoso de sus personas mayores.

Jenniffer Rojas García,  
Seremi de Desarrollo Social y Familia

Una nueva 
mirada de la 
vejez en Chile

Hay experiencias de la maternidad de las que se 
habla poco. Se habla del postnatal y de las licencias. 
Pero hay un duelo que muchas mujeres atraviesan 
en silencio: el de un embarazo que no llega a térmi-
no. Yo lo viví. Diageo me dio algo que todavía pocas 
empresas ofrecen: tiempo, contención y un espacio 
sin juicios para transitarlo.

No es una vivencia excepcional. La Organización 
Mundial de la Salud ha señalado que cerca de uno de 
cada cuatro embarazos termina en aborto espontá-
neo. Pero, pese a su frecuencia, muchas mujeres lo 
viven en silencio, con una dimensión emocional que 
las cifras no reflejan. Reconocer ese duelo desde el 
trabajo es visibilizar una realidad que también for-
ma parte de la vida laboral.

Después de vivir una pérdida gestacional, ente-
rarme de que estaba embarazada nuevamente -esta 
vez de mi hija- fue una alegría profunda, pero tam-
bién un momento atravesado por miedos. Pude vivirlo 
distinto porque sabía que mi entorno laboral no me 
iba a exigir elegir.

En Chile, la maternidad todavía puede afectar la 
continuidad laboral de muchas mujeres, no por falta de 
talento, sino porque los cuidados siguen distribuidos 
de manera desigual. Detrás hay preguntas silencio-
sas: cómo será recibida la noticia de un embarazo, si 
una licencia será leída como falta de disponibilidad 
o si ser madre puede afectar una carrera.

Esa presión es el verdadero desafío. No se trata 
solo del permiso legal, sino de la cultura que rodea 
su uso: la duda de si un embarazo será visto como 
menor ambición, cuándo es “el momento adecuado” 
y tener que demostrar que la maternidad no dismi-
nuye la capacidad de liderar.

Por eso, las organizaciones necesitan más que 
políticas: necesitan líderes capaces de entender el 
momento personal de su equipo. Acompañar estos 
procesos no es solo empatía; también es liderazgo. 
Quien acompaña a una colaboradora en duelo gesta-
cional construye una cultura más humana.

La corresponsabilidad real, donde los hombres 
también toman licencias y el cuidado es compar-
tido, no es una utopía; es una decisión cultural. En 
Chile hay derechos asociados al postnatal parental, 
pero el cambio ocurre cuando la organización per-
mite usarlos sin culpa ni costos.

El sector privado también tiene un rol clave. 
Aunque hay dinámicas familiares donde las em-
presas no inciden, sus prácticas sí pueden moldear 
comportamientos. Beneficios humanos, flexibilidad 
y liderazgos que acompañan elevan estándares e in-
fluyen en una agenda laboral moderna.

Este Día de la Madre no quiero celebrar sólo la ma-
ternidad. Quiero celebrar a las mujeres que la viven 
mientras lideran equipos. Una empresa que acom-
paña en el duelo, da flexibilidad sin culpa y apoya 
una carrera sin pedir elegir no debería ser un privi-
legio, debería ser el estándar de una cultura laboral 
más humana.

Javiera Jamis, 
Communications & Sustainability Manager South LAC, Diageo 
Chile

Lo que no te 
cuentan sobre ser 
madre y ejecutiva 
al mismo tiempo
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